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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de febrero del dos mil veintidós 

 

 

Se DENIEGA el recurso de apelación interpuesto en contra del auto 

que rechazó la demanda calendado 26 de enero del año en curso, 

toda vez que se trata de proceso de UNICA INSTANCIA (artículo 21 

numeral 15 del Código General del Proceso). 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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